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Bogotá, 17 de noviembre de 2021. 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Correo: fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
REF:   

Proceso:    FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: JENNIFER OROZCO OCAMPO 
Demandado:  RICARDO FRANCO VILLA  

 Radicado:  17001311000120210007800 
 
Asunto:  Contestación De Demanda 

 
 

VICTOR ANDRÉS PARÍS MONTEALEGRE, mayor de edad, identificado con la C.C. 

No. 1.110.464.875 de Ibagué y portador de la tarjeta profesional No. 231.615 del 

C. S. de la J., domiciliado en la Ciudad de Bogotá, obrando en mi calidad de 

apoderado judicial del demandado RICARDO FRANCO VILLA, me permito 

informar que el día 2 de junio el abogado de la parte demandante notificó de 

manera electrónica a mi prohijado, en dicha notificación allegó el escrito de la 

demanda, los anexos y el auto por medio del cual se admitió la litis.  

 

Teniendo en cuenta que me encuentro dentro del término de ley, allego la 

contestación de la demanda con los respectivos anexos y el soporte de traslado a 

la parte actora.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

VICTOR ANDRES PARIS MONTEALEGRE 

C.C. No. 1.110.464.875 de Ibagué 

T.P. No. 231.615 del C.S. de la J. 

 

 

Adjunto: 

• Contestación de la demanda 

• Pruebas 

• Poder 

• Soporte de traslado a la parte actora 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Correo: fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
REF:   

Proceso:    FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: JENNIFER OROZCO OCAMPO 
Demandado:  RICARDO FRANCO VILLA  

 Radicado:  17001311000120210007800 
Asunto:  Contestación De Demanda 

 
VICTOR ANDRÉS PARÍS MONTEALEGRE, mayor de edad, identificado con la 
C.C. No. 1.110.464.875 de Ibagué y portador de la tarjeta profesional No. 231.615 
del C. S. de la J., domiciliado en la Ciudad de Bogotá, obrando en mi calidad de 
apoderado judicial del demandado RICARDO FRANCO VILLA, mayor de edad, 
domiciliado y residenciado en Chía, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.053.812.891, según poder adjunto, estando dentro de los términos de ley, al señor 
juez atentamente manifiesto que contesto la demanda formulada ante su Despacho 
por la señora JENNIFER OROZCO OCAMPO, y descorro traslado de conformidad 
a los artículos 96 y siguientes del C.G.P. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHOS PRIMERO: Es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto. 
  
AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, en cuanto que la hoy demandada 
tiene la custodia y cuidado personal de la menor LUCIANA FRANCO OROZCO. Lo 
que no es cierto, es que la señora JENNIFER OROZCO OCAMPO es quien asume 
la TOTALIDAD de los gastos de cuidado, crianza, tenencia y demás necesidades 
que requiera la menor, ya que, mi prohijado desde el estado de la gestación y hasta 
la fecha le pasa una cuota mensual a la señora JENNIFER OROZCO OCAMPO, 
para las necesidades de la menor.  
 
AL HECHO SEXTO: Es cierto, que mi prohijado pasa una cuota mensual, la cual 
he estado pasando desde el momento de la gestión y hasta la fecha. Esta cuota la 
enviaba a través de la empresa SUPERGIROS y a partir del año 2017, abrió una 
cuenta de ahorros # 859-745762-91 de Bancolombia a nombre de su hija, donde ha 
venido realizando las consignaciones cada mes. 
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AL HECHO SEPTIMO: No me consta y que se pruebe. Ahora bien, indican que no 
se cubre gastos como: Educación; Vestido; y vivienda. Frente a esto, es menester 
indicar que mi prohijado además de pasar una cuota mensual, también asume su 
responsabilidad como padre y aporta para los gastos de educación en el porcentaje 
(%) que le corresponde y es él quien asume la totalidad del sistema de salud, al 
tenerla como beneficiaria en Sanidad de la Policía.. En cuanto al concepto de 
vestido, es necesario indicarle a la parte actora que este concepto NO se reconoce 
de manera mensual, sino que la regla general es que se debe dar 3 veces al año 
(junio, diciembre y la fecha de cumpleaños de la menor), lo cual mi prohijado lo 
hace. Por último, en cuanto a la vivienda, es necesario indicar que la demandante y 
la hija de mi prohijado viven y/o residen en la casa de los padres de ella, es decir 
que esta no solo está habitada por ellas (demandante e hija) sino también por los 
padres, la hermana y la sobrina de la demandante. En cuanto a los demás 
conceptos que se indicaron, no hay soporte alguno de dichos conceptos y que por 
lo tanto sea necesarios. 
 
AL HECHO OCTAVO: Es cierto, que mi prohijado posee ingresos económicos al 
estar vinculado a la POLICIA NACIONAL lo cual no significa que pueda dar una 
cuota más alta, debido a que mi prohijado también tiene unas obligaciones 
necesarias, como lo es el sostenimiento de su hogar (arriendo, mercado, pago de 
servicio, etc.), ayuda económicamente a la mamá, debido a que ésta no tiene los 
medios económicos para la subsistencia. Además, de tener que pagar una cuota 
mensual al Banco de Bogotá por el crédito que tiene con esa entidad.  
 
Por último, es menester indicar que los conceptos de los supuestos gastos que tiene 
la menor y que se relacionan en el libelo de la demanda no se demuestran o 
comprueban, siendo así que no se avizora que estos sean necesarios para la hija 
de mi prohijado, para la menor para que haya un aumento en la cuota de alimentos 
que se consignan actualmente. 
 
AL HECHO NOVENO: No me consta y que se pruebe, debido a que los conceptos 
que se están indicando no tiene ningún soporte para constatar la veracidad de los 
valores. Por otro lado, la parte actora está buscando que se le reconozcan ciertos 
conceptos que no son mensuales, como lo es el vestido y calzado, los cuales solo 
se reconocen 2 o 3 veces al año.  
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto, de acuerdo al certificado que se encuentra en el 
expediente. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto, que en el año 2017 se llevó acabo una 
audiencia de conciliación. Sin embargo, el acta de la audiencia es la No. 048-17.  
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO:  Frente a este hecho, hay que indicar que en su 
mayoría no es un hecho, sino que es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante. En cuanto al poder es cierto, tal como se avizora en el expediente. 

 
SOBRE LAS PRETENSIONES 



 
A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a que esta pretensión prospere en el 
porcentaje que solicita la parte demandante, en razón a que mi prohijado tiene otras 
obligaciones. Además, no se ha demostrado la necesidad de la menor como para 
solicitar el porcentaje que solicitan. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a que esta pretensión prospere, 
debido a que mi prohijado durante más de 5 años ha cumplido a de manera puntual 
con su obligación como padre. Por lo que, no es necesario que se ordene ningún 
tipo de embargo.  
 
A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a que esta pretensión prospere, debido 
a que mi prohijado no tiene ninguna obligación pendiente por pagar a favor de la 
menor.  
 
A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo a que esta pretensión prospere, debido 
a que no es necesario que le notifiquen a mi prohijado las sanciones y/o 
consecuencias y del incumplimiento de las obligaciones que ha cumplido 
puntualmente durante más de 5 años.  
 
A LA QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo a que esta pretensión prospere, debido 
a que mi prohijado durante más de 5 años ha cumplido de manera puntual con su 
obligación como padre. Por lo que, no es necesario que se fije una medida cautelar. 
 
A LA SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo a que esta pretensión prospere, debido a 
que esta litis se origina a pesar de que las partes tiene un acuerdo de manera verbal 
sobre la cuota de alimentos. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Pido a la señora Juez se sirva declarar probadas las excepciones de mérito a favor 
de la parte demandada. 
 
 

1. TEMERIDAD Y MALA FE 
 
En la presente Litis la parte demandante solicita se fije y ordene al padre de 
la menor que pague una cuota de alimentos equivalente al 35% del ingreso 
mensual que devengue, es decir a una cuota de alimentos de 
aproximadamente $700.000 mensuales. Además, indica la demandante en 
el hecho QUINTO que es ella quien asume la totalidad de los gastos de la 
menor, lo cual no es cierto, ya que mi prohijado desde el momento de la 
gestación hasta la actualidad a cumplido de manera puntual y mensualmente 
con la cuota de alimentos que ellos mismos acordaron.  Es más, es él quien 
asume la salud de su hija, al tenerla como beneficiaria en Sanidad de la 
Policía. Lo cual la demandante omite. 
 



Lo anterior, avizora la mala fe por parte de la parte actora al indicar hechos 
que no son ciertos. Otro factor a tener en cuenta la mala fe de la accionante, 
es que, si bien es cierto, se surtió una conciliación en el mes de marzo de 
2017, esta fue hace 4 años, lo cual no es entendible porqué la demandante 
espero tanto tiempo para iniciar esta acción judicial, si supuestamente no le 
alcanza el dinero que mi prohijado le pasa mensualmente. Por lo que, lo mas 
indicado era haber iniciado la acción ese mismo año (2017). 
 
Otro factor a tener en cuenta la temeridad y mala fe de la parte actora, es 
solicitar vestido y calzado mensualmente, cuando esto por jurisprudencia 
solo se reconoce 2 o 3 veces al año. Pero no solo esto, sino que también, 
pretende que se le reconozca una recreación de $300.000 pero no indica que 
tipo de recreación hace la menor para gasta esa cantidad cada mes.  
 
Así las cosas, solicito al Despacho declare probada esta excepción. 
 

2. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR 
 
La demandante en los hechos de la demanda indica que los gastos de la 
menor son de $1.507.358 pesos mensuales, pero al revisar los conceptos de 
estos gastos, se aprecia que varios de estos no tienen razón ni justificación 
alguna. Por ejemplo, solicita vestuario y calzado mensual, lo cual 
jurídicamente no se aplica de esa manera, ya que la regla general son 3 
mudas de ropa o vestuario al año (junio, diciembre y en los cumpleaños de 
la menor); Otro concepto es recreación, el cual solicitan un pago mensual de 
$300.000, pero no se indica cual es la recreación y el costo de la misma es 
demasiado elevado; Por otro lado, solicita mensualidad del colegio y para lo 
cual allega unos “soportes de pago” pero estos no son prueba suficiente para 
indicar el pago a una institución educativa, por lo tanto, dicho “gasto” no está 
justificado.  
 
Como se puede observar, claramente la demandante está solicitando unos 
valores que no está justificando, es más, dentro del presente plenario no hay 
soportes de dichos gastos, es decir, que la demandante no está 
comprobando la NECESIDADES DE LA MENOR. Así las cosas, no es 
posible que esté solicitando una cuota de aproximadamente $750.000, 
cuando realmente solo está probado los conceptos de “alimentos y aseo”  
($300.000) y parcialmente probado el concepto de (vivienda y servicio 
públicos” ($350.000) debido a que como lo manifesté sobre el hecho 
SEPTIMO, es que este gasto y/o concepto hay que revisarlo por cuanto a 
que la demandada y la hija de mi prohijado viven y/o residen en la casa de 
los padres de la demandante, es decir que esta no solo está habitada por 
ellas (demandante e hija) sino también por los padres, la hermana y la 
sobrina de la demandante, así las cosas, los gastos por servicios públicos se 
debe dividir por cada persona que viven ahí. Así la cosas, con el fin de 
comprobar los gasto de este ítem o concepto, allego los respectivo recibos 
donde se puede ver el consumo y el costo de este. En cuanto a la vivienda, 



debió haber allegado un contrato de arrendamiento para comprobar que 
paga un canon de $500.000 mensuales. Lo que no se aprecia en la demanda. 
 
Por lo anterior, claramente se puede apreciar que del $1.507.358 que indica 
la parte actora como gastos de la menor, solo se puede comprobar un valor 
aproximado de $600.000, que, al dividir entre los 2 padres, la cuota por cada 
uno seria de $300.000, es decir, que casi la cantidad que le pasa mi prohijado 
a la demandante mensualmente. 
 
Por lo tanto, solicito al Despacho declare probada esta excepción.  
 
 

3. BUENA FE 
 
Al revisar la presente litis, se puede avizorar claramente la buena fe de mi 
prohijado, ya que en todo momento mi prohijado a velado y cumplido con su 
obligación alimentaria a favor de su hija. Como se ha manifestado en las más 
de una oportunidad, el señor RICARDO FRANCO VILLA, desde que la 
demandante estaba en estado de embarazo y hasta la fecha, siempre a 
cumplido con su deber de padre y con la obligación de pagar sagradamente 
los alimentos de su hija, valores que fueron girados a través de la empresa 
SUPERGIROS y a partir del 2017, abrió una cuenta de ahorros # 859-
745762-91 de Bancolombia a nombre de su hija, donde realizaba las 
consignaciones cada mes. 
 
Ahora bien, mi prohijado a cumplido a cabalidad con su obligación como 
padre a pesar de que la demandante no cumpla con las de ellas, más 
específicamente, que mi prohijado pueda compartir con su hija, ya que las 
visitas que tiene mi prohijado con su hija, siempre está la demandante 
presentes, en muchas ocasiones cuando mi prohijado está en vacaciones o 
va a Manizales para ver a su hija, la demandante no le permite verla o 
muchas veces la niña está en otra ciudad, sin que se le informe a mi 
prohijado.  
 
Como se puede apreciar, mi prohijado cumple con sus obligaciones a pesar, 
que, sus derechos como padre son vulnerados por la demandante o al no 
permitir compartir con su hija en vacaciones o fines de semanas completos. 
 
Por lo anterior, solicito al Despacho declare probada esta excepción y no se 
condene en costas o agencias en derecho a mi prohijado.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 96, 390 y siguientes del C.G.P. 
Y los artículos 129 y siguientes de la Ley 1098 de 2006. 
 



 
PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho tenga como pruebas las siguientes: 
 

1. DOCUMENTALES 
 

 Acta de conciliación No. 048-17 

 Relación de pagos a través de la empresa de Supergiros 

 Respuesta de Supergiros y relación expedida por ellos. 

 Declaración juramentada del señor RICARDO FRANCO VILLA del año 2012. 

 Copia de la cédula de la señora MARIA NORALBA VILLA LOPEZ 

 Copia de los extractos de Bancolombia de la cuenta # 859-745762-91 a 
nombre de la menor LUCIANA FRANCO OROZCO. 

 Contrato de arrendamiento 

 Extracto de crédito de libranza del Banco de Bogotá 

 Copia de los recibos de servicio públicos 

 Copia de certificado de salud de Sanidad de la Policía Nacional. 
 

2. INTERROGATORIO. 
 
Solicito al Despacho fijar fecha y hora con el fin de llevar a cabo interrogatorio 
de parte a la señora JENNIFER OROZCO OCAMPO, con el fin de que la 
misma se exprese respecto de los hechos planteados en el libelo de la 
demanda. El cual realizaré de manera verbal o escrita.  

 
ANEXOS 

 
Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas, y el poder 
conferido por el señor RICARDO FRANCO VILLA 

 
NOTIFICACIONES 

 
EL DEMANDADO: En la Carrera 2A # 48E - 13 barrio San Sebastián en la ciudad 
de Manizales - Caldas. O al correo electrónico ricardo.franco974@gmail.com  
 
EL SUSCRITO: En la Carrera 11 # 66-53 Oficina 302 Barrio Chapinero en la ciudad 
de Bogotá. O al correo electrónico asesorjuridico6@gep.com.co  
 
LA PARTE DEMANDANTE: En la dirección y correo electrónico que indicaron en 
la demanda. 
 
 
Del señor Juez, 
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VICTOR ANDRES PARIS MONTEALEGRE 
C.C No. 1.110.464.875 de Ibagué 
T.P. No. 231.615 del C.S. de la J. 
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Fecha
Apertura

Número de Documento:

Bogota,

Estado Saldo Capital
Final Mes

30-04-2021

Nombre Producto

NIT 860.002.964.4

Tipo
Producto

Nombre Cliente:

Saldo Capital Apertura

RICARDO  FRANCO VILLA

1053812891

Número Producto

REPORTE DE INFORMACION DE PRODUCTOS POR CLIENTE
GERENCIA SOPORTE POSTVENTA - DIRECCION DE PRODUCTIVIDAD OPERATIVA

Tipo Documento: C

Fecha Vto

21/05/2021 6.07 PM

Tasa de
Interes

Fecha Corte:

Saldo Capital
Inicial Mes

Pag 1 de 1

$66,808,044.0015-03-2030DesembolsadoCredifacil Libranzas Convenio Mensual 28-12-2020558400511 $66,784,244.00OML 10.89%$66,808,044.00

El Banco de Bogota  identificado con Nit  No. 860.002.964.4 manifiesta por medio de este documento que el cliente RICARDO  FRANCO VILLA identificado con C No. 1053812891
presenta los saldos enunciados anteriormente  dentro del documento.
Tratándose de operaciones de crédito, si el pago de las obligaciones no la ha realizado usted, total o parcialmente, debe tomar nota y tener en cuenta dicha circunstancia.Se advierte que si
alguno de los créditos citados estaba amparado por el Fondo Nacional de Garantias u otra persona similar, el saldo no contiene las sumas de dinero que cualquier garante haya pagado al
Banco de Bogotá y, por ende, debe incrementarse con dichos pagos más sus accesorios. La información puede tener ajustes por operaciones en transito.En caso de existir error en la
liquidación de los productos origen del presente documento, se podrán hacer las correcciones en los términos del artículo 880 del código de comercio, de lo cual se dará aviso  al titular por
cualquier medio idóneo para los fines pertinentes. Se aclara que si alguna de las obligaciones esta al cobro, el saldo no incluye los costos, gastos y honorarios que se causen con ocasión
de la cobranza.Se expide  a solicitud del interesado a los 21 dias del mes de  mayo del  2021

RICARDO  FRANCO VILLA reconoce y acepta que la misma puede estar sujeta a cambios o variaciones por reversiones, aplicaciones, cargos, abonos o débitos, pudiendo presentarse
diferencias en los saldos certificados, RICARDO  FRANCO VILLA renuncia a presentar cualquier reclamación en contra del Banco por estos hechos.

21-05-2021
AVS2218

BANCO DE BOGOTA

Olga Yanira Otálora Guerrero
Gerencia de Soluciones para el Cliente



NÚMERO DEL CRÉDITO 00558400511

 Extracto Informativo Crédito de Libranza

VALOR CUOTA FECHA DE CORTE

 SALDO VENCIDO DÍAS DE MORA

$1,063,309.09

$1,063,247.00 6

20/04/2021

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO LIBRANZAS

VALOR DESEMBOLSADO PLAZO MESES

66,808,044.00 111

RICARDO FRANCO VILLA
CR 2 A 48 E 13
SAN SEBASTIAN
MANIZALES,CALDAS
Entrega:  EM  Oficina:  0274  Centro Comercial Hayuelos
17607

INTERESES CORRIENTES INTERESES DE MORA

NOMINAL MES VENCIDO EFECTIVO ANUAL EFECTIVO ANUAL

0.91 11.45 17.17

Nro.  2021042104CL0209459403
Página 1 de 1

DETALLE DE PAGO ANTERIOR

DESCRIPCIÓN VALOR

Saldo a Capital Anterior 66,808,044.00

Pago Anterior 0.00

Porte + IVA+ papelería 0.00

Seguro de vida 0.00

Valor trasladado a la aseguradora, 0% de interés¹ 0.00

Intereses de Mora 0.00

Intereses Corrientes 0.00

Abono a Capital 0.00

Nuevo Saldo a Capital $66,808,044.00

Si usted es usuario del Portal, puede consultar o descargar el extracto en www.bancodebogota.com, a través de la aplicación Móvil, o dirigirse a cualquiera de nuestras
oficinas y solicitarlo en físico. En consecuencia, se conviene que éstas herramientas sustituyen el envío físico, a menos que de manera expresa lo solicite (Ley 1527 del
99 y Art.923 C de Co).

(1) Este valor corresponde a la porción del crédito trasladada a la Aseguradora, al 0% de interés, para el pago del Seguro Voluntario.
• Este extracto es informativo y pretende cumplir con lo establecido en la Ley 1527 Art. 5.
• Si hay diferencias entre este documento y los pagarés, prevalece el texto del pagaré.
• Si tiene alguna solicitud, sugerencia o reclamo puede comunicarse con la Servilínea, dirigirse a una oficina del Banco o escribir a través  de  www.bancodebogota.com
• Contamos con el Defensor del Consumidor Financiero, teléfono 3320032 ext 3398 en Bogotá o al correo electrónico defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para cualquier información adicional por favor ingrese a
www.bancodebogota.com.co o comuníquese con la Servilínea de su ciudad.

Bogotá 3820000, Barranquilla 3504300, Bucaramanga 6525500, Medellín 5764330, Cali 8980077, Nivel Nacional 018000 518877
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DETALLE ABONO EXTRAORDINARIO CAPITAL

Abono a capital reducción plazo 0.00

Abono a capital disminución cuotas 0.00

Abono a cuotas futuras 0.00

DETALLE ABONO EXTRAORDINARIO A CAPITAL:
Corresponde al excedente del pago aplicado a capital, una vez
cubierta la cuota facturada.
Abono a Capital Reducción Plazo:  La cuota mensual (capital +
intereses corrientes) no presenta variaciones, pero el crédito será
cancelado en un tiempo menor al pactado inicialmente.
Abono a Capital Reducción Cuota: La cuota mensual (capital +
intereses corrientes) presenta una disminución automática del
valor de cuota originalmente pactada, se mantiene el plazo
inicialmente fijado en el crédito.
Abono a Cuotas Futuras:  Por cuanto el Banco no cobra
Intereses, Seguros Obligatorios, ni Gastos por anticipado, el valor
del Abono Extraordinario será aplicado al Capital de las próximas
cuotas del crédito.  Es importante aclarar que los Seguros
Obligatorios, los Intereses y los Gastos que se causaron y fueron
pagados durante el periodo anterior, se encuentran relacionados
en "Detalle de Pago Anterior".
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Página 1 de 1 PROCEDIMIENTO: CARACTERIZACION DE LA 
POBLACION Y ACTUALIZACION DE DERECHOS 

 
 
 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL 

Código: 2AR-FR-0052 

Fecha: 21-11-2019 CONSTANCIA DEL ESTADO DE AFILIACIÓN AL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL 

PARA BENEFICIARIOS Versión: 1 

 

ESTA CONSTANCIA NO ES VÁLIDA PARA TRÁMITE LABORAL, 
PENSIONAL Y PRACTICAS ACADÉMICAS REMUNERADAS.  NO 

PROCEDE TRASLADO DE APORTES A ADRES PARA BENEFICIARIOS 
DE SALUD PONAL. 

 

 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL 

 
EL (LA) SUSCRITO (A) RESPONSABLE DE AFILIACIONES Y ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
 
El (la) señor (a) FRANCO VILLA RICARDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1053812891, se 
encuentra afiliado (a) en calidad de Titular Cotizante en estado de afiliación ACTIVO, al Plan Obligatorio de 
Salud del Subsistema de Salud de la Policía Nacional, Dirección de Sanidad (régimen de excepción) en el 
grado de Subintendente con estado laboral Laborando y tiene como beneficiarios a: 
             

PARENTESCO NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN  
ESTADO DE LA 

AFILIACIÓN 

HIJO(A) FRANCO OROZCO LUCIANA RC. 1055760680 
 

ACTIVO(A) 
 

 
Por no contemplar las normas que regulan el Subsistema de Salud e la Policía Nacional (Decreto 1795 de 
2000 o normas que lo modifiquen o adicionen), la posibilidad de afiliar cotizantes distintos a los de su propio 
régimen; no afiliará al cónyuge, compañero(a) permanente, padres e hijos de los cotizantes 
contemplados, que tengan una relación laboral, pensión o ingresos adicionales sobre los cuales estén 
obligados a cotizar en el Sistema General de Seguridad Social. 
 
Él cónyuge, compañero(a) permanente, padres o hijos de los afiliados que sean trabajadores, que 
generen ingresos como independientes DEBERAN PERMANECER OBLIGATORIAMENTE EN EL 
RÉGIMEN CONTRIBUTIVO y en consecuencia no procede la afiliación al Subsistema de Salud de la Policía 
Nacional. (Aplicación Decreto 780 de 6 de mayo de 2016 (artículo 2.1.1.2 APLICABILIDAD) o normas 
vigentes que lo modifiquen o adicionen), no procede traslado de aportes al ADRES. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado.  Dada en Ibagué - Tolima, a los 04 días del mes de junio de 
año 2021, para ser presentada al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MANIZALES.  

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Subintendente, MONICA ALEXANDRA DUARTE PARRA 
Responsable Validación de Derechos Unidad Prestadora de Salud Tolima 
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Víctor Andrés Paris <asesorjuridico6@gep.com.co>

2021 - 00078 CONTESTACIÓN DEMANDA - FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
1 mensaje

Víctor Andrés Paris <asesorjuridico6@gep.com.co> 8 de junio de 2021, 8:17
Para: fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, jorge.t2009@hotmail.com, jenifer390@hotmail.com

Señores

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.   S.   D.

  

PROCESO:         FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENOR DE EDAD

DEMANDANTE: JENNIFER OROZCO OCAMPO 

DEMANDADO:   RICARDO FRANCO VILLA

RADICADO:        2021-00078   

Cordial saludo,

Por medio del presente, adjunto y descorro la contestación de la demanda dentro del término de ley. 

--  
Atentamente,

Imágenes integradas 1

Victor Andres Paris M.
Abogado GEP
PBX: 2121845 
asesorjuridico6@gep.com.co 
www.grupoempresarialproteccion.com
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Víctor Andrés Paris <asesorjuridico6@gep.com.co>

Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA DEMANDAN DE FIJACIÓN DE CUOTA
ALIMENTARIA PARA MENOR DE EDAD 
1 mensaje

RICARDO FRANCO VILLA <ricardo.franco4092@correo.policia.gov.co> 2 de junio de 2021, 22:43
Para: "Ricardo.franco974@gmail.com" <Ricardo.franco974@gmail.com>, "Asesorjuridico6@gep.com.co"
<Asesorjuridico6@gep.com.co>

Buenas noches,  doctor llego este correo. 

Obtener Outlook para Android

De: jorge torres <jorge.t2009@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de junio de 2021, 18:43 
Para: richarfranco974@hotmail.com; RICARDO FRANCO VILLA 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA DEMANDAN DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENOR DE
EDAD 

Cordial saludo

 

Señor:

RICARDO FRANCO VILLA

Despacho Judicial: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES

Correo Electrónico: fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: (6) 8879655 - 8907973

Sitio Web: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-familia-de-manizales

 

No. Radicación del proceso: 2021-00078

Naturaleza del proceso:        FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENOR DE EDAD

Fecha de providencia:           31 de Mayo de 2021

Demandante:                           JENNIFER OROZCO OCAMPO

Demandado:                             RICARDO FRANCO VILLA

 

 

JORGE ALBERTO REINOSA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 1.053.821.813 de Manizales, portador de
la tarjeta profesional No. 308.738 del C. J. de la J., actuando en nombre y representación de la señora JENNIFER
OROZCO OCAMPO, mayor e identificada con cedula de ciudadanía No. 1.053.823.904, quien a su vez actúa como
representante legal de la menor LUCIANA FRANCO OROZCO. Me permito manifestarle que con el envió de este correo
que incluye la demanda, los anexos y la admisión de la demanda, se entenderá realizada la notificación personal una
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del presente mensaje y los términos empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la notificación. Es decir, al tercer día, por lo que usted dispondrá de DIEZ (10) días, para dar
contestación a la presente demanda, así como también presentar las excepciones que considere necesarias
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La contestación de la demanda deberá remitirla al correo electrónico fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual
pertenece al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES.

 

            

 

FAVOR ENVIAR ACUSO DE RECIBO    /      CONFIRMAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO

 

 

 

Cordialmente y para notificaciones,

 

 

 

 

JORGE ALBERTO REINOSA TORRES

C.C No. 1.053.821.813

T.P. No. 308.738 del C. J. de la J.

jorge.t2009@hotmail.com

Calle 22 N° 22-26 Edificio del Comercio Of 710
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